
"Con una 'Visión más humana al servicio inteqral áe su salud" 
Torre ISSS, octavo nivel Tel. 2591-3202 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo electrónico. 

Proporciónese la información solicitada por medio de correo electrónico, 
correspondiente a: carta de servicios de la Unidad de Pensiones, la cual ha sido 
publicada en el portal de transparencia, para su consulta: 

https://www.transparencia.gob.sv/ institutions /isss /services?utf8=%E2 %9C% 
93&services fields=upisss&button=&services institution dependency id=&serv 
ices category id=#services-area 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 
10, 61, 62, 63, 66, 70, 71, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº6731, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante y quien ha solicitado la entrega de la información referente a: 
"Cual es la edad de jubílo para una mujer? Y cuantos años después de haber 
cumplido esta edad puede dicha persona solicitar su cotización?" Hace las 
siguientes valoraciones: 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la 
ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día veintitrés de 
mayo del año dos mil diecinueve. 
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